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[tientes:

Las leyes, órdenes s anuncios que se manden publicar c-

los Botina: oficia/es se han de remitir al Jefe políti
respectivo, per cuyo conducto se pasarán ä los editores je
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de. 3 y 21 de Octubre de 185'1.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números de este BOLE-

TIN, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá ve

rificarse al final de cada año.

ÄDVEUTENOIA.—Conforme con la condición 4. d 1
pliego que ha servido de base para la subasta, no se i -
sertarlt ningún edicto 6 anuncio que sea ä instancia ds
parte sin que abonen los interesados el importe de su p..-
blicación, 6 garanticen el pago, ä razón de 25 céntimo
por línea 6 parte de ella, y la venta de números suelto,
40 céntimos.

astioulo 1. 0 Las leyes obligados en la Península, islas
alaleares. y Canarias, ä los veinte días de s promulgación

.e.a ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
se promulgación el día en que termina la inserción de la

c,:s en la Gaceta oficial.
ist. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su

eseplimiento.
Art. 3.0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no

dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

..3eal decreto é instrucción de 24 de Enero de 1905.—

3..ztícul.o 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-

les abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios que

eatoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y

los suplementos adelantados por los mismos, así como los

derechos de inserción de los anuncios en los periódicos ofi-

nieles, cuidando de reintegrarse dol rematante, si lo hubie-
e, del importe total. de los referidos gastos, 	de cu yo cai-

Un mes. . 	 . . 3 	 Gn mes. . . 	 ‘ 4

Trimestre.. 	 . . 8 25 Trimestre. 	 . , 11 25

Seis mases. 	 . . 16 50 Seis meses. . . . 22 50

Un ano 	  33 	 Un año. . 	 . . 45

N'enero neeitc, 40 céntimos de peseta.

ße publica toa= lose ellwe, excepto loas d.onaingerz.

NOTA. IMPORTA.NTE.—Inmediatamente que los se-
ñores Alcaldes y Secretarios reciban esto Romano dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don-
de permanecerá hasta el recibo del ntimero siguiente.

N T
gC:SOA, con arreglo ä lo dispuesto en la regla 8< 4 del art. 8.•
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Art. 83. Cuando ei Ministerio de

PARTE OFICIAL 	
su caso, que falten á la verdad en les no ea el exacto cumplimiesito de e,ta

r relaciones de los terrenos invadidos ley 	
Fomento tenga crédito especial para

en sue heredades. 	
Art. 81. En los pueblos en

____. 	 e 	
que no extinción de !a lan gosta, no auxiliaré,

!.

14- lucia del. Cous gp ü Ifinist 	 entrada en !as mismas lo Dele-ras 	 2.° Los que pongan obstáculos ä
habido aovacióci. de la langosta. 

Y que se vean invadidos por la mis: ejecutado todos los trabajos de la
i ninguna Juuta loe& que no ha3 a

l: gados'de le. Junta que hay

' 	 .c. 	 • 	 1'.

la 	 h s
s 	

campafia de otefio é invierno, no fa.
hayan de aten- risa 011 ill estado de saltón, ESC envia -

e

.s Oaceta del dia '28 cie Junio.) 	 der i la extinción. - 	 -
f 	 " 	

rán por el Ministerio de Fomento in• chitando n la da primavera ningún
insecticida de loe que adonices.

S. M. el REY (Q. 1), G.) continúa 'l" 	
3. 0 Los que cernisteis eualquier - secticidas 6 medios para ßu destrucs

sales

t falta que dificulte los trabajos enea 	
ción, pero se reintegrará el Estado 	 A este fin, los Jfes provincn 	 de

sin novedad en su importante salud. ;: minados á combatire 	 la plaga. 	
del importe de los auxiiio que haya Fctseento darán cuenta mensualmentee 

I 	 4.° Los que incurran en oxtrali 	 'Prestado ä costa de aquellos otros de los trabajas que se verifiquen, y

El Jefe Superior de Palacio tele

	

	 ueblos de donde la plaga ha podido que pueblos los realizan y cukles eo,
mitaciones ü ornieiones no previstas P

grafía, con fecha de ayer, á esta Pre en otro articulo, , o, que tengan por ob- venir, por constar la existencia de la debiendo en todo caso dar onnocj.,

; 	
miento inmediatamente al Mieisterio

sidencia, desde Sea Ildefonso, lo que jeto eludir los preceptos do la presen • mistaaa en estado de cauuto en la 40-

sigue: 	 ! te ley. 	
ca adecuada del ello, en virtud de los de la osejaacien de la roaga.

Art. 84. La distribución de todos

s S. ea. .a REINA y su Augusto hijo 	 5.° Los que, aun habiendo cura 	 reconocimiento s que por el art. 66

eontieúan sin novedad, asi como plido 
con todas las demás obligacio 	 realice el personal agronómic o; y de los insecticidas y medios que he ad-

SS. M II. el REY y la, REINA Dsfea, Ma
nes que les impone esta ley, no diesen los cuales no conste texetiva y off- quieran por el Ministerio de Fomento

: oportuno aviso de la avivación del cialruente que han cumplido con toda se hará por los Consejos proviaciales
• ,.

na Cristina y S. A. R. el Príncipe de 1 insecto; y 	
exactitud los preceptos de esta ley en de Agricultura y Ganadería, ä cuyo

Asturias.» 	 6.0 Los propietarios y eolonos que, orden ä la canspefia de otoño é in- fin, para que resulten mos costosos

hebiéndos comprometido á realizar vierno.
los tsansportes, mandarán la di s tr i

e 	 .

e 
por su cuanta los trabajos de extin-

Para los efectos de. este artículo, se bución citada al Ministerio, para que
alón, dejasen pasar los plazos señale- ordenará por el Ministerio de Fornen• vayan directamente á los pueblos los'

dos sin }saberlo hecho. 	 to la formación de na presupuesto ex • elementos que se adquieren.

Estas multas seräu impuestas por traordinar io por la Junta local de de 	 Art. 85. LOB Ingenieros de todas

sc_. sa-a "Sr

	

	las especialidades, los guardas de
el Consejo provincial de Agricultura fensa en las MierDAS condiciones que

(Conclusión.) 	 y Ganadería, previo informe de las establece el art. 76, y haciéndose campo jurados, pastores, Guardia ci-

t.
	Art. 78, Las Empresas de ferro- Juntas locales, las c.ualee le informa- efectivo por la via de apremio,

	 vil y cuantos pueden estar constante

carriles, por su condición especial, rän cada diez días, bojo su más es . 	Art. 82. Cuando en los terrenos mente en el campo, quedan obligados

destruirán ä su costa, y en el plazo trulla responsabilidad, de las faltaspertenecientes al Estado no se ejeca (3. dar conocimiento ä las Juntas loca-

que eefiale la Junta local, la plaga de . 6 abusos que se cometan. Contra la • ten las operaciones de extinción pre- . les y consejos provinciales de cual.

langosta en cualquiera do sus esta • ; 
imposición de multas que e/ Consejo vista por esta ley dentro de los plazos quier presentación de la plega de

dos. 	
. provincial acuerde, con arreglo A los berialatios, lo harán las Juntas loca 	 langosta en los terrenos quo reco •

Si no lo hicieran, la dicha Junta lo- • preceptos de este capitulo, podrán les incurriendo los funcionarios ó de 	 min.

cal, de acuerdo con el Ingeniero que : los interesados ejercitar en el terma pendientes del Departamento minis
. : Incurrirán en la multa de 1 ä 25

designe la Compañía, llevará ä cebo . no de diez días, contados desde la terial a que pertenezcan las fincas de pesetas los contraventores de esta dis-

los trabados do extinción por cuenta notificación, recurso de súplica ante que se trata en las penalidades esta- posición.': 	 Art. 86. Los Consejos provinciales

de las citadas Empresas, y sin per • : 
el propio Consejo, que podrá revocar •, blecidas en el art. 84.

juicio de la responsabilidad que pro- en todo ó en parte la multa impuesta, ' 	 Estas responsabilidades se hasán de Agricultura y Ganadería formula-

ceda, pero cuidando siempre de que .. 	 Art. 80. LOS Consejos provincia 	 desde luego efectivas por el Estado, , rán h. la terminación de los trabajos

no se causen desperfectos en la vía, -. les podrán imponer las multas co • : ingresando las cantidades en el fondo sle la campaña de primavera una Me-

Art, 79. Incurrirán en la multa de ' rrespondientes á los Alcaldes Presi • : 
de extinción, sin perjuicio de repetir •, moria detallada de cuanto haya ocu-

50 á 500 pesetas. 	
i. dentes y Vocales de las Juntas loca- ; después contra los funcionarios que mido en ambas campañas para cono•

1, 0 Los propietarios, ó colonos en s les que demuestren lenidad 6 abundo- '. resulten responsables. 	
s cimiento del Ministerio, expresando
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINC. DE CORDOBA

con toda claridad los pueblos que 1 
Art. 91. Quedan derogadas cuan- por quien no este debidamente auto- ; te de sus 

cargos por la Autoridad que'

...
cumplan con esta ley y aquellos que ; tas leyes, Reglamentos y demás dis- : rizado para ello, y la tenencia de los i los nombrare,no lo hagan, para ulteriores campa- j posiciones se opongan á !o que se pre• ; mismos por los particularee en canti- ! 	 Art. 6.° Los Inspectores serán de
has. 1 ceptúa en la presente ley.Art. 87. La inspección superior de 1 	 Por tanto: 	

dad superior A media gruesa de caji• 1 tres clases y disfrutarán el h aber.: tae de cerillas, y da 35 tirae de fós 	 anual de 2 975 pesetas los de prime.,
cuanto so relaciona con las medidas 1	 Mandamos a todos los Tribunales, ! foros de cartón. 	 ra; 2.475 los de segunda, y 1.975
contenidas en este eapitu l o se ejerce 	

los31 justicias, Jefes, Gobernadores y de 	 d) Vigilar é imped i r la introduc- de tercera.rá por la Sección de Agricultura del más Autoridades, asi civiles como mi- cíen, tenencia y cireulación de fósfo- i' 	 Mientras no se disponga otra 002
Consejo Superior de la Producción

aY litares y eclesiásticas, de cualquier ro vivo sIn la autorización previa de habrá tres Inspectores de primera cli
de Comercio nacional y de la Junta l clase

aConeuitiva Agronómica. 	 y dignidad, que guarden y ha . ' la Administración genere]. del mono- '' se pera las regiones 4. 11, 6."'y 7, a ; cua•gan guardar, cumplir y ejecutar la : polio y sin la guía correepondiente, - tro de s egunda para las regiones 2.,

	

El Ministro de Fomento queda en- ! presente ley en todas sus partes. 	 expedida por la misma; y 	 3.°, 5. a y 10., y tres de tercera para
cargado de la ejecución de la misma. 

i 	 Dado en Palacio ä veintiuno de i	 •) Aprehender  os géneros de con . i las regiones 1.`, 8.'" y 9.`3
CAPITULO IV 	 1 Mayo clo mil novecientos ocho.-Y0 trabando de cerillas y fósforos, los 1 Los Agentes seren de dos clases:EL REY -El Ministro de Pernocto, reos y loa instrumentos y efectos que ' con el haber anual de 1.100 pesetas a,isposiciones finales. ;

'.• Augusto González Besada.
.4

; hayan de d e corninarse, con arreglo al los de primera, y de 900 los de segunArt. 88. Los rernenentes que que- ' 	 ("asceta, del dia 23 de Maro) , articulo 40 de la ley de Contrabando ,,. da, y habrá 14 de l os primeros y 1den de los fondos recE.sudador en la 	 6, y defraudación de 3 de Septiembre de 2. de /os segundos.forma que disponen los artículos 19 y .! --27 	 -, ------7 	 1904. 	
Los haberes de los Inspectores y de34 de la presente ley se epliearán, 1 

MINISTERIO DE HACIENDA ') Art. 3.° Para el servicio de que • los Agentes se satisfarán en la pro.despuée de cubiertos todos loa gestos I 	 'ii se trata 83 divide la Península en diez vincia en que residan habitualmente,
en 1

r
que a las plagas se refieren, por 104 	 -------

regiones, que compenden: 	 > como minoración de ingresos 	 E;Consejos provinciales de Agricultura ‘, 	 i 	 1. a región. Las provincias de Avi 	 Renta d e cerillas y fósforos y coni

, 	 REAL ORDEN 	 3
y Ganaderie ä loe demás finos asigna ! 	 Ilmo. Sr.: S. M. el REY (que Dios ! la, Ciudad Real, Cuenca, Guadalaja- ' putación al concepto de « Servicio es.doe A los Midt008 por el Real decreto 1 guarde), oido el parecer de la Inter- va, Madrid, Salamanca, Segovia, So . ? pedal de Vigilancia y premios e par.
de 17 de Mayo eltimo, siempre que i vención general de la Administración t, rin, Toledo y Valladolid. 	 ¡ ticipes por denuncias no reservadasconsideren no ter precisos para su : del Estado y de conformidad con lo 

j 	 2.° región. Las de Barcelona, Ge . 7 y por a p rehensiones), determinadoprimordial objeto, por estar suficien• ! propuesto por V. 1. y lo informado por Z rona y Tarragona. 	 :. por la Real orden de este Mieisteriotemente atendido y previstas las nue- i la Dirección general de lo Contencio- 1	 3, 11 región. Las de Huesca, Lérida de 13 de Febrero último,2. 	 Evas eplicscioues que quepa hacer de 3 so, ha tenido t5, bien aprobar la ad- y Zaragoza. 	 ; 	 Art, 7.° Para ser nombrado Ice.los preceptos de la presente l3y en ! junta Instrucción pera el Servicio es- 	 4.` región. Las de Castellón, Te . pector ó Agente se requiere tenerorden A, prevención 6 remedio de las ç pecia! de Vigilancia con destine e. la ! ruel y Valencia. 	 2' veinticinco anos de edad, sin excederplagas, y cuando entienden que di 	 represión del contrabando de cerillao 1 	 5.° región. Las de Albacete, "¡n-
i

de sesenta, ser de buena conducta y
aplicación en cualqu i era, otra función ii ter provisional hasta que, oido el Con- I

chos remanente. pueden tener útil 1 y feeforos, la cual reg i rá, con carAc ! cante, Almería y Murcia, 	 no estar procesado.
a región. Las de Córdoba, (ira • r! 	 Para el deserapello de dicheä catede progreso agrícola y social de !a ! sejo de Escado, se dicte la definitiva. :.,1 nan, .hän y Má laga. 	 n gos serán, indistinta y respectivarnen-provincia. La resolución os facultad 	 De Real orden lo comunico á V. I. 	

región. Las de adajoz, Císoe
.51 ; te, preferidos:privativa y autónoma del Coneejo 1, para BU conocimiento y demás efec.
7 res nádiz Heeive y Sevilla. 	 a) LOB que los hubieran ejercido

7." 	 B
provincial. 	 i tos. Dios guarde á V. I. muchos arios. 	 ' .2 	' 	 ' 	 r con buera nota por designación de la

. 

Art. 89. Los Jefes de Fomento, i Madrid 20 de Junio de 1 908.-Sdnchez ! 8. a región. Las de °ensila, Lugo, : Coco/ufila d cerilla y fósforos.Consejos provinciales de Agricultu . Bustino.
.;
? Orense y Pontevedra

b) Los funcionarios cesantes del
:e 	 s 

ni y Ganadsria y las Juntas locales ir Sr. Administrador general del mono t 	 9.a región. Las de León, Oviedo, • ramo de Hacienda.

- ,a8 y fósforos.

cuidarán de la estricta observancia de '1 	 polio de fabricación y venta de ce- Palencia, Santander y Zamora.i 	 ir 	 , 	 c) Lo Inspectores 6 Agentes de la/a ley de 19 de Septiembre de 1896, 	 r 
t 	 ( 	 10.° región. Las de Aleve, Bur- . Policía guberaativa sin nota desfavo-que dicta las medidas dirigida, ä pro- i

mover en lo nifios la compasión á los 	 iNSTRUWION PROVISIONAL 	
! gos, Guipúzene, Logrotio, Navarra y : rublo en su expediente ú hoja de ser-s 	 1
' Vizcaya. 	 t vicios.päjaros y que establece la &Celó]) pú- para el Servicio especial de Vigilancia 	 Las Telas Baleares formarán parte 	 d) Los licenciados del Ejercito, ye 	 I

Mica para denunciar infracciones, ad 	
con destino á la represión del con- i de la 2. región. 	 ' 	 ,;' es pecialmente los procedentes de los

como la d Caza de 16 de Mayo de 
i Art. 4 ° En ceda región habrá un 2 Cuerpos de Carabineros y de la Guar-

..1

1902, que clasifica las aves insectivo ! 	 trabando da cerillas Y fósforos. 	 [ Inspector y loa Agentes que doman 	 dia civil, en las Inifililti8 circunetan•
ras y determina el p rocedimiento pa- 2

1 	 e den las necesidades del serv ici o,, 	 ' clan.ra perseguir su inde bida destrucción - 	 Articulo 1.° Sin perjuicio de las que el número de éstos para todas las 	 En el caso de que los nom bramien-
ä la par que su comercio ilícito. Pro- j facultades y deberes que incumban á ' regiones pueda exceder de 30.  tos de Agentes 	 recaigan en los que
hibirán, además, la destrucción de ' la Inepección de la Hacienda pú .ica, Los Inspectores residirán habitual- '. hubiesen deseropeado estos cargos al
todos los animales útiles ä !a agrieul- y de las funciones propias del Cuerpo mente: el de la 1. a región, en le pro . servicio del grsmio de fabricante s  e
tura, que como los reptiles, en Eills di- de Carabineros y de les buques guar . vincea de Madrid; el de la 2. a, en la fósforos ó de la Compsflia cesionaria
ferentes especies, son objeto de cona ; dacostae, el Servicio especial de Vi 	 de Barcelona; el de la 3. a, en la de : de la vente, que deberán ser preferí-tante persecución, quedando á cargo ' gilancia para la repreeión de/ contra-d 	 s.:da, 	 e la 4. , en la de Caste : dos, A los efectoe del artículo 37 del

e eri Os efee y Consejos pro 	 bando de las cerillas fosfóricas y to. - 116n; el de la 5. a , en la de Alicante; el ' Reg laraento de 10 de Octubre de 1885,
vinciales la clasificación y enumera ; da clase de fósforos estará 

ä cergo de de la 6. a, en la de Málaga; el de la ' podrán ser nornbradoa en concepto de
ción do los que kayan de comprender- la Administración general del mono 	 7,', en la de Cadiz; el de la 8.°, en la interinos loa individuos en quienes
se en estas medidas de protección, 	 po!io, que ejercerá estas funciones de Corulia; el de la 9.°, en la de San 	 concurren algunas de las demás cir-
,,1,

Los dichas JSfes y Consejos tendrán con el personal de Inspectores y Agen 	 tande,r, y el de la 10. a, en la de Viz 	 cunstancias expresadas en el párrafoautoridad para velar por el cumplí- tes que se nombren al efecto. - caya.
anterior.miento do las citadas leyes y dirigir. 4 	 Art. 2.° Dicho Servicio especial de ' 	 Para variar esta residencia con ea- . 	 Ni los Inspectores ni los Agentesse á los que en ellas se raencionan, f Vigilancia tiene por objeto: ; rácter permanente habrá de recaer . tendrán categoría administrativa, y

denunciando las infrecciones que des- ;' a) La adquisipión de datos y nota ' acuerdo de Real orden, á propuesta . el tiempo de servicio no les será de
cubran y ejerciendo la acción fiscal ';. eias relativos á !a preparación ó co• de la Administración general del mo- ' abono para derechos pasivos de nin-
y educativa que condezcan á su efec . i': misión da los delitos ó faltas de con- nopolio.tividad.

	

t' trabando, en cuanto afecten al mono- 	
. guna clase, aun cuando por asigna ..Art. 90. El Gobierno, con cargo -I 	 e e 	 as y & 	 de

	

foros, 	
Los Agentes teadrán 6 no Una resi ' cióu directa 6 por concesión de pro-al presupuesto, se reserva ce derecho k	 a) Vigilar e impedir la fabrica- ran las necesidades del servicio y con . : que disfruten de 1.500 pesetas y se

de premiar con cantidades proporcio- cien,

,

	

E 	 nme determinada, según lo requie- ' míos 6 aumentos de haber exceda el

nadas ä la magnitud del descubrí-

	

	
venta, conducción y tenencia ' forme lo disponga dicha Administra- ; concede este aumento por medio de-1'. de cerillas y fósforos de procedencia i eión general. ' Real orden.

miento ä todas las personas

	

que en - f ilegal, y la fabricación asimismo ile- ., 	 Art. 5. 0 Los Inspectores serán : 	 Art. 8.° Para - premiar los serví-
euentren los medios más eficaces pa 	 gal de los precin tos de la Hacienda, i. nombrados por el Ministerio de Ha- ,. Mos extraordinarios de los Inspecto-
ra combatir con completo éxito todas 	

e
destinados A las cajas de cerillas y ' cienda, á propuesta de la Administra- ' res y Agentes, tanto los que presten

las plagas de la agricultura que exis 	 paquetes d fósforos de cartón.ten 6 puedan en el porvenir presen 	 ' ción general del monopolio, y los , por si mismos como 
los que en virtudtarso.

	

	 c) Vigilar 6 
impedir la venta de Agentes por Elote Centro, y unos y de sus noticies lleven ä cabo los de-

: dichos articules de procedencia legal otros podrán ser separados libremen• ; más Resguardos de mar 6 tierra, de
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30 D.:‘.1 JUNI O DE 1908
3

la Hacienda, la Administración gene . toridades civiles y militares, Agentes prevenciones de la Instrucción para 
I nmediatamente á disposición del De.

-....—.•

ral del monopolio podrá concederles ' de la Autoridad 6 individuos del Res . la venta de dichos productos del mo- ! legado de Hacienda ! de la provinciapremios que consistan en la entrega guardo. wnopolio, 	 en que la aprehensión se haya verifi•de una cantidad 6 en el aumento de 	 Art. 12 , Los Inspectores realiza- ! 	 Para Ja ejecución de esos servicios z cado, ioe reos y objetoe aprehendidos,

5
haber, durante determinado tiempo, i rán los servicios que les estén enco- ' se pondrán previamente de acuerdo, y las 

cabalrias en su caso, y le ha-de una ä 4 pesetas diarias, ä los pri . i mendadoe en virtud de las órdenes . en F31.1 caso, con los Delegados para la I rara entrega del acta de aprehensión.
lmeros, y de 0'25 de peseta ä 2 pese . que reciban de la Administraeión ge , • venta, Si se trata de las capitales, 6 1 Los efectos a p rehendidos se deposi.tas, A los segundos. 1 neral del monopolio y do los respecti • con los Sebdelegadoe, si se trata de taran á disposición do dicha Autori•

Cuando las recompensas consistie• , vort Delegados de Hacienda, de quia. : los partidos, a los cuales darán cono . ; dad en el almacén del Deegado pro.
4ren en aumento de haber, su declara- nes dependerán inmediatamente. 	 cimiento, en su defecto, de las faltas I vincial para la venta de cerinas yción para ser ejecutiva requerirá la : 	 Los agentes dependerán de los Ins- ' 6 deficiencias q 	 en. 	 . fósforos, y respecto ä /as caba l lerías,pectores, ein perjuicio de desempellar 	 Las visitas ä loe almacenes de las • cuando las haya, se proveerá en cadai

los servicios que se ¡es encomienden : Delegaciones ó Subdelegaciones ara

5

directamente por la Administración la venta änicamente se practicarán I que se co nsidere conveniente respee.
e ega .o da Hateencla lo

mente bubteete de exceder de 1.500 genera! 6 por los Delegados de Ha- 
'• por orden de la Administración gene . ! to A su custodia y alimentación.pesetas anuales el sueldo liquido e dende, aún sin el conocimienot de ' eal 6 de ios Delegados de Hacienda, 6 ,e 	 Se exceptúan de lo p revenido ante: Auél 	 -percibir, 	 i

los. 	 5previa autorización de la primera, y, riormente acerca del lugar de entregaArt. 9.° Los DOMbreanjentee de 	 Así los Inspectores como los Agen 	 en su defecto, de los segundos, en cs• de los reos y efectos ap rehendidoss las,Inspectores y Agentes, así como sus tes se comunicarán frecuentemente sos de urgencia; y 	 aprehensiones realizadas en el campocon los De l egados pera la venta de g) La de asistir a, las Juntas ad de Gibraltar, respecto de las cuales,
cerillas y fósforos, y realizarán tarta • minietrativas llamadas A conocer del cuanto haya sido objeto de la 

epre•bién los servicios própios de su cargo , hecho constitutivo' del delito ó falta hensión se pondrán ä disposición delque aquéllos les encomienden,
. 3.	

' de contrabando en el que hayan sido Ad ministrador de la Ad • 	 d 	 !ge-l ga os los Inspectores • aprehensores ó descubridores, al ob. citas, depositándose en el almecnn dehaya dado posesión del cargo ó co- y Agentes ä averiguar por todos los jeto de ser nidos y de proponer las ',; la Subdelegación para la venta en di-nsunicado la separación 6 cesantía. 	 1 medios que estén á su alcance cuanto pruebas conducentes a la justificación i cho punto los efectos aprehendidos.Los títukis serán expedidos por la se reliteea ä la preparación 6 comisión de la acusación, conforme A lo dis- .1,: Art. 17. Los Inspectores y A gen-Administración 
general del naonopca de delitos 6 faltas de contrabando de puesto en el articulo 98 de la ley de 3 : tes de que sse trata, cuy os nombra.Ho, y habrán de ser registrados en cerillas y fósforos, ä na de reprimir- de Septiembre de 1904.

i raientos 6 títulos estén visados por lasdicho Centro y en las Delegaciones de 
• los, tendrán al efecto las facultades 	 Art. 14. Los Inspectores darán Au toridades determinadas en el er•:/•

cías, y visados por los Gobiernos civil
elseienda de las respectivas provin- siguientes: 	 i Cuen ta semanalmente e je Aarainis , ticulo 9.°, tendrán el carácter de,
y militar de la misma. 	

a) La de practicar reconocimien i tración general de los servicios que Agentes de la Autoridad, y en tal con.! tos en casas ó edificios, carruajes y 41 hubieren practicado, aal como de los ;', cepto serán castigados los atentados,Los Inspectores y Agentes llevarán caballerías, con estricta sujeción ä las ejecutados por los Agentes ä sus ór e injurias, d esobediencias, insultos ysiempre consigo sus respectivos Uta- ' d i sposiciones contenidas en los ar 1 dones, sin perjuicio de hacerlo de ofi• 1 amenazas de que fuesen objeto en ellos, los exhibirán cuando tengan que : ticulos 65 al 80 de la ley de 3 de Sep- cio 6 por telégrafo, cuando se tratare ! ejercicio de sus funciones 6 con oca-
1acreditar su carácter, y les serán re- . fiambre de 1904.
e
> da un caso de importancia, inmedia- ! sión de ellas., 	b.) La de aprehendercogidos al disponerse su Cese. 	 .der el contraban i tamette ä au realización. 	 i 	 Art. 18. Cuando los Inspectores yArt. 10. Además de los Inspecto. ! do de cerinas y fósforos, con los reos Art. 15. Do toda aprehensión de .1 Ageutes remunerados por la Hacien-res y Agentes retribuidos por la Ha,- del mismo, instrumentoe de que se va- I mercancías ó efectos que fuesen obje- da tengan que salir del punto de su

deuda podrán nombrarse Inspectores : liaran éstos para prepararlo 6 afee- 5 to de contrabando de cerillas ó Mofo , residencia habitual para desempefiar-y Agentes auxiliares, ä propuesta de . tuarlo y, en su caso, los carruajes y r! ros se levantará acta por el aprehen• algún servicio propio de su cargo, de-ilos Delegados provinciales encarga. ' caballerías en que lo condujeran. 	 zt sor 6 aprehensores, en la queso ex • kl vengarán en concepto de dietes -la(loe de la venta de cerillas y fósforos, 	 c) La de presenciar la apertura de ! preaaráu los extremos siguientes: 	 l cantidad de 6 pesetas diarias los pri.retribuidos por los mismos, para co-  lee sacas de correspondencia en les 	 a) Si ha precedido al descubri- !' meros y do 8 los segundos.
y represión del contrabando.
operar con aquellos ä la persecución ; Administraciones de Correos,deacuer. 'i. miento mandamiento judicial 6 admi- 	 Además tendrán derecho al abono' do con los respectivos Jefes, ante los Ç nistrativo para la entrada en edificio de los gastos de l ocomoción. Cuando

ceses, habrän de ser publicados en el
Bole( in oficial de la provincia 6 pro.
viudas en que hayan de ejercer sus
funciones, una vez que por lod Dele-
gados de Hacienda respectivos se les 	 :

aprobación de Real orden, si se trata
de Inepectores, y en cuanto á los
Agentes en el caso en que con el au

Los nombramientos de los Inepec- , que acreditarán su carácter oficial. 	 ! 6 lugar cerrad .. 	 ésta sea por ferrocarril se abonará eltores auxiliares corresponderán a! Mi- : d) La de presenciar, en las mis l' b) El lugar, dia, hora y circuns- !! importe del billete de segunda clasenistro de Haciende, y los de !os Agen . mas condiciones del caso anterior, tandas en que se verificó la aprehen- ' á los Inspectores 
y de tercera á lostes auxiliares al Administrador gene. • los fondeos de los buques y el regle- ¡ Idee, haciéndose relación de los he . Agentes.ral del monopolio, pub icándose aguó. tro de equipajes de viajeros, aunque ches ocurridos. 	 Ei importe de las dietas y los gas.llos y expidiéndose y registrándose se haga dentro del recinto dalas Adua- .11 	 c) El nombre, apellidos, vecindad i tos de locomoción se satisfarán conlos respectivos títulos, conforme que. 1 nas 6 en las estaciones de los ferro. y circunstancias personales de los 4, imputación al indicado concepto deida dispuesto respecto á los Inepecto- carriles.

res y Agentes de la Hacienda, 	 r 	 t, conductores 6 poseedores de los genes «Servicio especial de Vigilencies me-.
. 	Si en estas Últimas no hubiese ser- ros, si fuesen aprehendidos con éstos, diente la rendición de la correspon-

) 	 -Cuando á la ejecución de un serví- vicio del Cuerpo de Carabineros, po 	 y en otro caso, las noticias y enteca . i. diente cuenta justificada por el inte.
cio concurriesen Inspectores ó Agen- drán también hacer por si el registro dentes que acerca de los mismos se rasado, que será aprobada 8 repara-
tes oficiales y auxiliares, la Dirección de los equipsjes, y en todo caso las ! hayan podido adquirir. 	 da por la Administración genered delcorresponderá en todo ceso á los /ud. Empresas de los ferrocarriles permi • 	 d) La . circunstancia des! aqueas monopolio. Este Cmtro podrá mor-raeros. tiren la entrada de los Inspectores y 1: opusieron di Do resistencia 6 sí lleva- ! dar que se anticipen fondos A cuentaArt, 11. El Ministerio de Hacen- ' Agentes en las estaciones y muelles. i ban armas. 	 i de dietas y gastos de locomoción, äda podrá nombrar Inspectores para ' 	 e) La de reclamar, para el cum- se e) La descripción de los bultos justificar en su dia ,caaos especiales de persecución a re• plimiento de su misión, el auxilio de ? aprehendidos, especificando el núme• 

j 	 Art. 19. Para el abono de dietaspiesión del contrabando de cerillas y : los otros resguardos de la Hacienda, 
1 ro de ellos, clases, mareas, contenido se tendrán en cuenta las prevendonsafósforos, con las dietas que de deter 	 asi como el de las Autoridades civiles ', geeérico y peso aproximado de cada siguientes:

temen en la respectiva Real orden de y militares y sus agentes, si precisa- 'J. uno. 	 5 	 a) Que ..as salidas del punto ha-lombramiento, conforme ä lo dispues- re, que deberá serles prestado, con 	 f) El número, especie y senas de bitual do residencia que den derechoo en el párrafo 4.° del artículo 62 de forme á lo dispuesto en el articulo 63 
1 las caballerías y carruajes 6 la desig- i A dietas tienen que ser ordenadas pora ley de Contrabando y defrauda- de la ley de 3 de Septiembre de 1904: nación de la embarcación en que se

ión de 3 de Septiembre de 1904.

	

	 la Administración general del mono.f) l.a de usar armas ea los ac- condujeren 6 de le que se alijasen los polio, salvo los casos de suma urgen-Dichos Inspectores serfin tenidos y toe de servicio, pudiéndoles emplear efectos.
e ; cia, en los que, al darse cuenta de laensideradoe como Agentes de la Au • siempre que fuesen objeto de agresión ! g) Los nombres, clases y número salida, se expresará la causa que lati

5oridad en el ejercicio de sus fundo- 6 de resistencia de tal importancia - de los apreheneores.
ell, con todas las facultades propias que asi lo exija. 	 2 motivare.n

El acta le suscribirán los aprehen• il 	 b) Que bajo ningún concepto see las Autoridades y Agentes del Bes- 	 También estarán facultados los Ins ' soree y los aprehendidos, y en defecto 1 tendrá derecho A dieta por el solo mo-
ta

uerdo, mediante la sola exhibición pectore y Agentes para vigilar ias de éstos, por no saber 6 no querer fit a ie tivo de prestarse el servicio de nochee su nombramiento, pudiendo, para expendedurías, así oficiales como au 	 mar, dos testigos, si la aprehensiónen lugar inmediato ä la residencia ha.mejor desempeflo de su cometido, xiliares, de cerillas y fósforos, al ob- se verifica en poblado. 
	 bitual, aun cuando por el l o tenga que

: 
aclamar el auxilio de todas las Au- jeto de comprobar si se cumplen las 	 Art. 16. Los aprehensores pondrán ! pernoctar fuera de ella.
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c) Que tampoco debe coneiderarse 	 Serán considerados como Jefes los .

deveugada la dieta cuando el servi- - Inspectores, pero en el coa g  de con . .

cio se haya de desempefiar en punto . currir con 5quélia t; en la eprehensión e
CORDOBA.

en qu a por su distancia ä la habitual algún oficial de Carabineros 6 de la !
resistencia, pueda efectuerse el regre- . Guardia civil, á este corresponderá ', 	

Nám. 1927

so dentro de las veinticuatro hores. . la jefatura, á los efectos da quo se : Dou Miguel Alvare Pérez, Comrndante d • «Las Corporaciones provineiales yy. 	 s ,
infantería, sargento mayor de la plaza de ' 	 • 	 • •

d) Que en la cuenta para abonos trata. 	 Córdoba, Juez eventual da la misma é ins-
. »municipales estän obligadas á satis.

de dietas habrá de expreserse de ma 	 Acordada la entrega de los premios 	 tru.ctor de la sumaria fseguia contra el : 
»facer todes los gastos de las subas-

nera concreta y preeisa la causa que de aprehensión, la. parte de el os que '1j cabo de la Guia civil José Martínez i »tus que 88 declaren desiertas, Con

Montilla y guardiasegundo Juan G3r.silez »arreglo igualmente ä los art.:CULOS
motivó el devengo de aqueas, y por . corresponda ä los Cuerpos de Cara i;

	

“ 	 Quifione en averiguación de las causas !. »8.° y 28 de la referida Instrucción.
medio de observación el resultado del bineros 6 de la Guardia civil 6 ä otra k que motivaron ;a muerte dada. por los mis •

servicioque se efectuare. 	 fuerza armada, se 	 pondrá ä disposi- ::,l : mos al bandido llamado Juan Rot 1-tot (a) e

	

, 	 »Las expresadas Corporaciones es--

Art. 20, A. la llegada de los Ins- - eión del Director general 6 Jefe supe . ; el Tonto. 	
5. »Un obligadas ä satiefacer loe fiare.

pectore& a Agentes ä una población • rior respectivo, para que le de el des 	 pos la presente llama, cite y om- (; s ebos de inserción en los periódicos
ii

darán c000eimieuto de su visita, en 1 
tino correspondiente. plazo al desconoeido que acompalla- »oficiales de todas las subaetas que

su caso š la Autorida d local, recia- , • Art. 26. Ei pago de las confiden- ha 
al difunto bandido Juan Rot Rot, : »resulten desiertas, por no haber mo.

mando de ella ei auxilio que necesi- ' cías reservadas, asi como el de los ¡ en terrenos do Campos Altos, y que .• laivo que aconseje ta excepción de es .

taren. 	
premios extraordinarios de que trata con este consumó un atraco en la fin . : »te pago.

Si la Autoridad les exigiese la ex . el art. 8.°, .ä exeepc- ión de los que ea de Mesas Altas, a su propietario (
	 sDebe reeorderse que las Corporaa

hibicióe del titulo en Virtud titl cual , consatan en aumento do haberes, so ., don Antonio Santaolalla y Moreno y ; eciones son las que
: deben abonar en,

; eprimer término todos los gastos d
ejerzan sus funciones, deberán pre- hará por la Administración general i 

su familia, el día catorce de Abril úl-

	

so 	 á

bentnr inmediatamente dicho docu- del monopolio 6 de orden suya, con i: timo, cuyas sellas ou: 
alto, moreno, ; tas subastas inexcuaablemente, re .

2serva 	 .

	mento. En el caso de que hubiesen re • cu y g.o ä la cantidad mensual que para de unos veinte y seis arios de edad, 	
de reintegrarse, cuando eXiS

	

fi. sta 	 o

	cíbido orden para la. realizació n de esos conceptos estuviese fijada 6 sefi •; regular de carnes y barba, sin bigo ; 	
rematante, de los gasto ocasio

e e.

	servido determinado en la localidad , jare de Real orden, considerándose i te, cara y nariz muy larga, y viste 	
nados por la subasta en qu hub

que zequiriese ó hicie se conveniente ,' este gasto como minoración de ingre- 'i chaqueta y pantajón de pana color ; r'ostor'''

el concurso de ;21 Autoridad local, da- ! sos de la Renta e imputable al con- pipa de algarroba, sombrero oscura, [

	

t.. 	 I •= 	

rän de eilis ä la misma el oportuno '• cepto de «Servicio especial de Viga F una manta tambiéu oscura, formando ,

conocimiento , ajustäedese á las ins- ' lanCia., 	 ; cuadros y va ti r (nado de unaescope .

	

e' 	 En tu, imprenta del '‘Div,riü cil

trucciones qua al efecto se les hubis- • 	 De la inversión de dicha cantida.d ij ta de fuego eentrat de dos cartones, t 	 ,

sen COOltiteg.do. 	 clara co 	
tiörciobs Letrados 1"; ° e holla::

	nocimiento el Administrador ;; para que dentro del plazo de treinta ;; - 	 • 	 - ' 	 -

n 	 de
Art. 21. Por regla general, las ce- t general al Ministro de Hacienda. 	 días, á contar desde el de la publica- venta los impresos siguieni-,P,s:

rillas fosfórioas y los fósforos que 1 	 Trirnestralmente podrä. reintegrar- 2 ción de esta requisitoria, comparezca 1

, REPABT :NI 2 E -4 T-e 	 1

sean aprehendidos como materia de se la parte de dicha cantidad que DO ! en este Juzgado, sito plazuela de las 	 e • 1...... J. . .....- ___

conteabande serán destruidos en for '-( haya sido invertida 6 pedirse la re 	 Bulas, numero cuatro, ä respondersd -2, consumos y lista. tobra - oria. I1

ma q ue queden completamente inuti . cunden de la misma para los meses de los cargos que !e reeultan en . el cis -

lizados, ei el momento y con las for- : sucesivcs. 	 i tado procedimiento; bajo apereibi. 	
CUENTA:S

malidades que diepouga en cada caso 	 Madrid 20 de Junio de 1908.— t miento de que de no efectuaras será i
'i

3

la Adrainistraciód general del mono- Aprobada por S. M.—Sánchez Bus ;- deciaradu rebelde. 	 '; ds;-. catada irea y de ordenación.

polio. 	 • tifo. 	
Encargo ä lea autoridadea tanto 	 -

Sin embargó, cuando por la impor-
("Gaceta» del día 24d Juni.) 	 civiles como militares, dispongan lae 	 o

tancie de la aprehensión 6 por otras 	
	  g busca y captura del resefiado bandi- 1.
	 q

círcuntitaneists se considero cotsve- 1 . 	 do, y ce.se de ser hebido, lo pongan i juradas para -edificios y solares.

nient 3, podrá acordarse que las ceri • 	 '----UX1-1,-&iiie:17-:0-...; 	
I ä mi disposición, sito plazuela de las

has y fósforos aprehendides se desti- i 	
Bulas, número cuatro, coadyuvando t.i: LOS LIBROS

nen ä la vente en las condiciones y 1 	
—...ses,.... 	 esi á la administración de justicia, 	 i.

para les puntos que en cada caso se 	 CORDOBA 	 Dada en Córdcba ä veinte y cinco 11 borradores de Ingresos y (4.;

1. E

hensió z tJrre-Apond er ä 	 aprehen 	

Ndetermine. 	 Núm. 1938 	
de Junio de mil novecientos ocho,— ›(

IJARA.C1.9
Art. 22. Co}m  premio do 13, apre- , Encontrada una. res vacur a sin due. 

1 El Comandante, Jaez instructor, Mi- . DEC 	 a Al- -

1 guel Alvarez. 	 i
, fio conocido en terrenos del cortijo de i 	 } 413 alta y	 •.baja de industri

n 	

al.
. , it ,lo3 	 - •P

seres ,n 'valor de los géaeros y efe° Chan -cillarejo y constituida en depó.
tos quo ses decomieen, una vez deduci 1 sito en el mi•me, se hace público con 	 I'l . 1,4 S .f4's Pi DIKN

2 el fin de que la persona á quien per- i , 2.° Estüleciati8 lo th linollta 	 ildo el a sperte de jos .gastos que qué e

ha ess tiene. 	 , -
tds para .1.uard;iis jurado.

enezca pueda producir la reclama- ti 	 s

Usa url.:94-a parte del premio co • t. 	 • 	

.

rreseeeeera al denunciador 6 demos t ción oportuna ante esta Alcaldía. 	 4. i955 	 ..	 itAas de em4ar ou
ciaderee, si los hubiese. 	 r

	

l' 	 Córdob3 25 de Junio de 1908.—A. 	 .E3._INT117-77:+jiC..."'IC) 	 ' 	 3

Art. 23 Gualdo los géneros apre• pineda. 	
El dia 6 del próximo mes de Julio, 1.; 0011 arregle al Último ¡modelo.

hend•olOs sean inutilizados, el impor - b 	 VALSEQUILLO 	 y S. las ctiez de su inafiana, se celebra Ir
RECIBOS

te de r: 1 vaSor que corresponda ä los 5,

	

Núm. reee 	
rá subasta púbic, en el cuartel que

apre.ho 	 esn )r y denunciadores en su 	
ocupa esta Remouta, para ia venta de i

	

ancio Cano Fernández, Alcalds del 	
para la cobranza del impueSto 1

caso e :satisfará por !a Hacienda co- 
Don Ven

	

g 	
calzonas de pafio, chalecos de pallo,

mo rainoraei6e de ingresos del mono- 	
¡ chaquetas de parto y sombruros da 1,, COMUMOS.

	

1 	 Ayuntamiento c-m-ititticional de esta villa.

polio y ecu impsitaciónal concepto de i

	

E 	

-t! 	
.ej

Hago saber: que confeecionada el fielt£0, cuyas' prendas han sido clasi- l, -

salervielo espeetal de Vigilancia y ¡t apéndice al amillaramientc de la ri- ficadas de desecho é inservibles. 	 i! 	 Los poderes pal

premios ä partícipes por - denuncias S queza urbana, que ha de servir de ba . 1 Lo que se anuncia en el presente clases pasivas, residentes en 06.s

no reservada.e y por aprehensiones » . ; se para el repartimiento de la contri • t 
para la debida publicidad,

4 bidón en el próximo .afic. de 1909, i Córdoba 26 
at) Junio de 1908.—El 't, (loba :t' fuera

Ara -24. Los premioi de aprehen- 	
•

%

	sión ee satisfarán una vez sea firme e
	. Comandante mayor, Waluo Leal.— i. 	 es-3,--sel e -

U r
;soo,--ussaaassseeeses•-s

	

2 	
i L Dar:SO 	 ki nne4, 1, g,..9

	el fallo declarando el comiso, según queda expuesto alI 	 Públi" en la Se " V.° B.': El Coronel, Chacón. ll

se halla establecido por ley y disposi- g cretaría de este Ayuntamiento, por el I

ciones vigentes. 	 • plazo de quince días, ä fin de que el & 	 , _... ,.,„„ . ,,, e e 	 . ._ , ; .,,,
.12.14......~.~......nuno.,......xerr.o...u..- e

	

-" b ' -.' 	 ' I • 	 f' ß ae 'i.ii.,e-re,-re-

'; y presentar dentro de dicho plazo las 

1 '''.4'"t;11.44)11 Vit-e M nithiüyibb i t-ed—ict
-------- i de segundo grado, coç.i. arre&Art. 25. Los premios de aprohen- R que á bien lo teuga pueda cx.anoinario

	

sión, aparte lo correspondiente al de- 	

l _ sesr 	 e - 	 °

	nunciad pr 6 denunciadores, en Su cae . 	 900

%' la Instrucción de 26 dr:, Abril
reclamaciones que considere justas. ! En apoyo de la advertencia que se .

S v
aisequilie 25 de Junio de 1908._ i hace en la cabeza de este periódico , 1 	 .

El Alcalde, Venancio Cano. 	 ' 	 r oficial, y para mejor inteligenci

	

entre los individuos de la fuerza que 	
o a de 1 •

g
so, se distribuirán por partes iguales s

hayan contribuido directa y oficial . • 	 0 cuantos en el orden oficial 6 particu,
e

	mente a verificarla, teniendo el Jefe 	
k. lar publiquen anuncios, sea cual fue- .. 	 Imprenta del Diario de Córdobt

de ellas dos partes, 	 s 	 V re au procedencia, se inserta á conde

JUZGADOS
• nuación la parte dispositiva de la,
' Real orden de, 7 .de Febrero de 19,

publicada en este /301431'1N el dia 13.
; del mismo mes aflo.

Dice as!:

7,7t
ZUZi
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